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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE CONCESIÓN DE AYUDAS AL ALUMNADO 

MATRICULADO EN EL MÁSTER ERASMUS MUNDUS GEMMA EN EL CURSO 

ACADÉMICO 2019-2020  

 

De acuerdo con lo previsto en las bases de la Convocatoria de ayudas al alumnado 

matriculado en el Máster Erasmus Mundus GEMMA en el curso académico 2019-2020, 

publicadas por Resolución de 11 de junio de 2020 y habiéndose elevado propuesta de 

resolución provisional por la Comisión de Valoración prevista, tras reunión de 8 de julio de 

2020, en la que ha evaluado la documentación presentada y los informes recabados, el 

Vicerrector de Docencia resuelve conceder provisionalmente las siguientes ayudas y 

cuantías: 

APELLIDOS NOMBRE(S) CUANTÍA  

ALFAGEME CERDÁN LLEDÓ 50 € 

BÉCARES FLORIANA 550 € 

COLOMÉS CAPÓN CARMEN 575 € 

DUQUE SERNA MARÍA PAULA 550 € 

DURÓN MUNIZ VIRGINIA 575 € 

EL GHADDAR KAMELIA SOFIA 575 € 

FERNÁNDEZ GARCÍA VANESA 1,050 € 

GARCÍA BELIO LAURA 100 € 

GARCÍA FERRERAS ALANA MARÍA 550 € 

GARCÍA PERAL BLANCA 100 € 

GONZÁLEZ SÁIZ LAURA 575 € 

JADID AL KASH HALA 575 € 

LOBATO NIETO TAMARA 550 € 

LOMILLOS GUARDIA ANDREA 575 € 

LUBY CAROLYN ROSE 575 € 

MARCARELLI ANTONIA 575 € 

MARÍN TORRES JESÚS 550 € 

MARTÍN DIANA ALICIA 1,050 € 

MUÑOZ MARTÍNEZ ELENA 500 € 

ORTEGA RUIZ RITA 575 € 

RAGONESI MUÑOZ ANA ESPERANZA 575 € 

RATERO GREENBERG REBECCA 575 € 

RÍOS RODRÍGUEZ HELENA 575 € 

RUIZ SÁNCHEZ-GARRIDO MARINA 575 € 

SANCHEZ MICHAVILA PALOMA 575 € 

SANZ GARCÍA CARLA 575 € 

SNOW MARTHA 100 € 

TATAJE MARIA ISABEL 100 € 

VETTORI SILVIA 575 € 
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La presente Resolución se publicará en el tablón de anuncios de la oficina del Máster 

GEMMA y, en la siguiente dirección de Internet: http://escuelaposgrado.ugr.es/ a los 

efectos previstos en los artículos 41 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra esta resolución provisional se podrán presentar alegaciones, en el plazo 

comprendido entre los días 14 a 16 de julio de 2020,  ambos incluidos 

 

Granada a 13 de julio de 2020.  

 

JUAN MANUEL MARTÍN GARCIA 

Vicerrector de Docencia 
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